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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio^^Hmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120. I^^H
Centros oficiales, fuera de Madrid.

—
Trimestre, 35 p

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año._ Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de' esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Pesetai
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
pos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta eá recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-*^^^Hción |
Anuncios particulares y avisos financíeros.vi

'4-OQ

Las líneas se miden por el total dai espacio que ocupe el anuncio,

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San fuaa
de Dios).

—
Teléis. 26 58 14 y"25 32 02.— Apd.° 037.

ÍJORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a t..

Número corriente : Una peseta

Número atrasado i JL,5Q pesetqn

ADMINISTRACIÓNCENTRAL c ) Cer
.ficación de penales
fieación de pertenecer al Es-
1 expresión del número corres-
axpedida por la Dirección Ge-

irán derecho únicaa W MI |

ipeñan
terioaniente con aria K>sicio-
nes dei núm. 10 de la Orden mrni
de 28 de marzo del corriente año, de-
biendo acompañar informe favorable de
la Jefatura Provia al.

La excedencia forzosa concederá dere-
cho de preferencia para plazas de igual
categoría que la que tuviera la plaza* en

*ba el aspirante al pasar
a esta sita. impre que no
reservada la plaza en la que* obtuvo la
excedencia fon-

po 11
tud

Ministerio de la Gobernación caiafón, coi- vinieran desempeñai

pondiente, c
neral de Sa

dad de la p!
Dirección General de Sanidad nidad no tomen pí-

en la pr ie la plaza anterior a
invocando concurso de antigüedad o de
prelación en el Escalafón del Cuerpo
Médico de Asistencia Pública Domici-

d) Una fotografía, tamaño carnet,

del interesado, con la firma en el rever-
so. Se exceptúan de este requisito aque-
llos que hubieren remitido anteriormente
fotografía con tal- objeto, indicando el
número del carnet y fecha de expedición.

todos los *.

En ningún
rán de a]

didas en las * le 21

de diciembre o de
1943, a lo ) tomen p > re-
nuncien . n las condicion-as

liaría para proveer en propiedad todas
las plazas vacantes hasta 31 de mayo
del año actual.

cumplimiento de lo dispuesto por Quédan exceptuados de presentar los
documentos comprendidos en los aparta-
dos a) v b) los concursantes que se en-
cuentren ejerciendo en propiedad plaza
de Médico titular u otro cargo del Es-
tado adquirido por oposición o concurso,

debiendo expresar en la instancia \

cha de nombramiento y de toma de po-
sesión del cargo que desempeñen los Mé-
dicos titulares, y los demás, certificación
de! Centro correspondiente.

:i*úsf*»ial c'e 31 de mayo último
Boletín Oficial del Estado» de ó de
nio siguiente), se anuncia concurso de
¡tigüedad o de prelación en el Escala-

uerpo Médico c'e Asistencia Pú-

determinada*. po*r_ los citado-
Madrid, gosto de

Director general, José A. PalancaSe considerarán con derecho de con-
sorte aquellos aspirantes que acrediten
debí*
gidas por Ord 5 de ene-*

ro de 1943.

Relación de plazas vacantes
a Domiciliaria para proveer en pro-
iad todas las plazas vacantes hasta
Je mayo del corriente año que figuran

PRIMERA CATEGORÍA

Los coma al grupo V, se*

ajustarán a los términos" del enum
de esta preferencia.

Alicaxte.
—Alcoy, Distrito segundo.

Almería.
—Dalias, Distrito tercero.

Badajoz. —-Fregenal de la Sierra, Distri-
"

to segundo ;Fuente de Cantos, Distri-
to segundo ; Jerez de los Caballeros,
Distrito tercero.

a relación que a continuación se ín-

1, debiendo ajustarse a las siguientes Alpresentar la instancia abonarán los'
interesados la cantidad de treinta pesetas
en concepto de derechos de concurso,
más siete pesetas cincuenta céntimos por
derechos de carnet, al que haya de ex-
pedirse este documento.

lera-

les» todo eie dentro del
plazo de aa no hayan a

ditado di cunstan-
cia alega. * prefere
así como presenten

aérales».

7' Para tomar parte en el concurso
i indispensable que los aspirantes per-
rcayial "Escalafón del Cuerpo, pero
l^^^^^solicitar, aun figurane
\u25a0^\u25a0osque. se hallen, afectados por
Hde las circunstancias siguier
Hl..-
Hcargos vacantes en virtud de san-
Bipuesta por resolución de exp-e
I .¡entren inhabilitados para
B^artro público por sentencia firme

Barcelona.— Sabádell, Distrito séptimo.
Cáceres.

—-Cáceres, Distrito sexto ; Ga-*> podrán

rrovillas, Distrito «San Pedro».
Cádiz.— 'Arcos de la Frontera, Distrito

cuarto ; Jerez de ia Frontera, Distrito
* Mimbral y la Florida» (barría
lina Sidonia, Distrito segundo.

rechazadas todas las instancias
aumeataciones, asi como giros co-

rrespondientes al aboa
mitidos por correo o , ya que
heoejj-ariamente habrá entrega-

dos, a mano en la D* a de que
queda hecha mención, en el
acto el correspondiente resguardo o
tincante.

4. a Cada aspirante no podrá solicitar
más ida categoría

la convócalo

no p :un -s°l°&ru~
po d minar el
ord-e -. a cuyo
efect" a instan-
cia el gíupo y justifiquen
ser incluí

Almazora, Dis
gundo

Gatellón

Tribunal Ciudad Real ,
—-Valdepeñas, Distrito ter-

se encuentren en primer
le excedencia voluntaria en 'a
ie* termine el período- de convocato-

cero

Las plazas comprendidas en el
concurso serán adjudia *> los

preceptos eontenid
ferial ele 31 de mayo del corriente

rvando la preferencia que en
.caso corresponda, y que los in

atarán documentaimente. agrupán-
a estos efectos Ío

Córdoba.
—

Carlota (La), Distrito prime-
ro; Peñarroya-Pueblonuevo, Distrito

ptimo; Peñarroya-Pueblonuevo, Dis-
ito octavo; Pozoblanco, Distrito ter-

Santaella, Distrito tercero
a de la Guijarrosa) ; Villanueva de

Córdoba, Distrito tercero.
La Coruña.

—
La Coruña, Distritoprime-

;La Coruña, Distrito octavo.
Cuenca.— Beteta y agregados, Distrito

Las insta icación
de la pe*.: • primera
solicitud, del concurso, sólo
serán admitidas durante el período
convocatoria,-, devengando los primeros

iios que los abonados
ia primitiva.

Las instancias solicitando tomar

'"i el concurso serán debidamente
iradas con arreglo a la vigente ley

deberán ser firmadas por los
>s interesados, sin excepción, y es-
escritas con toda claridad, ají
al modelo exigido en. la Orden mi-

iide mavo último, no sien-

¡guíente orden eos que resulten nombra-
dos para- una plaza, como resolución efcl
concurse, efiere la presente

misn ariamente
su r, icamente
aquí por circunstancias
espe< ados pa;
jar la

.—Excedentes voluntarios

las las -que contengan enmien-
o abreviaturas ni signos oonve

s de cualquier clase. Serán presenta-

II.—-Los afectados por las dispos
nes del -número 10 de la- Orden mí-
rial de 28 de marzo último, que soliciten
la misma plaza que tuvieren en propa
al tomar parte en el concurso fcnte

preferencia qt

quinto

Gerona.
—Ripoll, Distrito único

General ele Sara-
IX.Médicos de Asis

Granada.
—

Alhama de Granada, Distri-
to segundo; Capileira y agrega
D ; Cájar
Distrito único ;Motril,Distrito segun-

Puente, Distrito
«Caparacei* *

Domiciliaria, a la mano, durante
i*320 idías hábiles, v en ho-

ocho de la tárele, "desde el
•"\u25a0'guíente al de publicación de esta
'ocatoria en el «Boletín Oficial del J

.—E
.—Derecho de coa

a la convo- Jaén.
—

-Beás de Segura, Distrito cuarto ;
Huesa, Distrito único; Linares, Dis-
trito cuarto ;Martos, Distrito sép

lias de Martos) ; Ma
Distrito octavo (anejo Monte López

catoria, cua-r*
mismo Municipio o agrup Mu-

reglamen-

ridades

abusi-
Cuerpo se

aqué-

a deberán acomp
turnen tos siguientes :
Certificación facultativa que

pt'tud física necesaria para e
le Médico titular, expe-

e" papel correspondiente con
as -del Reglamentt

Médico Colegial, y o

\u25a0

VI.—Coa. Alvarez)

abo única,

tuviera el aspirs

Leo Paredes, Di
Distrito

a, Distrito qu¡
Distrito quia

vantes, Distrito primero ;Foa
D:-Irá exceder

tcia Púb !

... . H
ha do comien;



San Benito» ; Calzada de Calatrava,
Distrito primero ; Mestanza, Distrito

i segundo; Santa Cruz de Múdela, Dis-

co; Guancha (La), Distrito fimco;

Tegueste, Distrito único.
Santander.— Cabezón de la Sal, Distrito

úhíco ;Guriézo, Distrito único ;Marina
de Cudeyo, Distrito único.

Segovia.— Arcones, Distrito único ;Cué-

Madrid, 16 de septiembre de
[ El Jefe d'e la Sección, Enrique* tínez Sierra.

tercero ;Navia de Suarna, Distritopri-
mero ;Quiroga, Distrito segundo ;Sa-
rria, Distrito tercero.

Madrid.
—

-Alcalá de Henares, Distrito
tercero; Vicálvaro, Distrito cuarto,

tor segundo de Pueblo Nuevo».
Málaga. —

Benahavis y agregados, Dis-
trito único ; Carratraca, Distrito úni-
co; Casares, Distrito segundo; Colme-
nar, Distrito primero ;Colmenar, Dis-
trito segundo ;Competa, Distrito úni-
co; Cortes de la Frontera, Distrito se-
gundo ;Gaucín, Distrito segundo ;Mi-
jas, Distrito primero ; Teba, Distrito
tercero ;Totalán y agregados, Distrito

trito segundo ; Solana Distrito O.—14
tercero.

Aprobado por decreto del es
simo señor Presidente de est;

Córdoba.
—

Doña Mencia, Distrito segun-
do ; Dos "forres, Distrito segundo ;
Montalbán, Distrito primero; Mónte-
nlavor, Distrito primero.

CoruS-a. (La).—Baña (La), DjstntoM--
gundo; Bergondo, DistrhcH
Boiro, Distrito tercero; Carnarinas!
Distrito primero ; Dumbria, Distritc

;Coristanco, Distrito segun-
do ; Mesía, Distrito segundo ;Xarón,

Distrito segundo;- Neda, Distrito pri-
mero ;Neda, Distrito segundo ; Ne-
tfreirá. Distrito tercero: Outes, Dis-

llar, Distrito primero ; Madriguera y
agregados, Distrito único ;Marugán y
agregado, Distrito único ;Torre Valde
San Pedro y agregados, Distritoúnico;
Urueñas y agregados, Distrito único.'

Sevilla.
—Benacazón, Distrito segundo ;

poración, de 14 d-c ctual, el p
to y presupuesto para sacar
curso de aprovechamiento de
de la Dehesa Boyal de Navalc
de ¡tas Rozas, se hace públi
medio del presente anuncio, a

segundo

Casariche, Distrito segundo ; Herrera,

Distrito segundo ;Pedroso (El), Distri-
to primero ;Pilas, Distrito segundo ;
Pruna, Distrito segundo ; Villanueva

que duninte e
a partir de la publicación d
anuncio en el Boletín* Ofiqtai

plazo de cincc
único; Va Abdalajís, Distrito

de San Juan, Distrito único.
Soria.

—Berlanga de Duero y agregados.
Distrito primero ;Burgo de Osma, Dis-
trito segundo ; Olvega y agregado.
Distrito único ;Tarancueña y agrega-
dos, Distrito único ; Valdenarros y
agregados, Distrito único.

Tarragona.
—-Alcanar, Distrito segundo ;

Murcia.
—
i Distrito cuarto;

Cartagena, Distrito 10, «Rural» ;Mu-
Ja, Distrito primero; Murcia, Distrito
17, «Santomera».

unico
provincia, puedan formularse

trito primero; Puentedeume, Distrito
primero ;Rois, Distrito primero.

La Coruña.
—Valdoviño, Distrito segun-

do ; Villarmavor, D Vi-

oportiinas reclamaciones, a lo*
e lo dispuesto en el artíc

del Reglamento de Contratac
OreMse.— .Carballino, Distrito segundo;

Maceda, Distritoprimero;Merca (La), mianzo, Distrito tercero
2 de jii-io de 1924 advirtienc

Distrito único i^^^^gMtare jos y agregados, Distri-
10;Buendía, Distrito único ;Ca-

Cuenca
no sera atendida ninguna que

Oviedo.
—

-Cangas del Narcea, Distrito
tercero, «Ventanueva» ; Cangas del

Distrito cuarto, «Vallado» ;
- del Narcea, Distrito quinto,

«S. e Onis, Distrito
tercero, «M Dis-

Distríto primero ;
Somiedo, Distri somiedo,
Distrito primero, ..Pola» ; Somiedo,
Distrito seí* a Riera»; Villa-

Roquetas, Distrito segundo.
Teruel.

—-Argente, Distrito único y agre-
gados ; Manzanera, Distrito único ;
Mora de Rubielos, Distrito único ;San-
tolea y agregados, Distrito único ;Vi-

senté pasad* -lazo
Aladriel. septiembre de

El Jefe d 1, Enrique
ñaveras y agregados. Distrito único
Cañizares, Distrito único ; Casas de
Fernando Alonso y agregado. Distrito

;Chillaron de Cuenca y agrega-
Distrito, único ; Mira, Distrito

único ;Valdecolmenas de Abajo y agre-
gados, Distrito único ; Valdeolivas y
agregados, Distrito único.

tí.nez Sierra
"O.—14llarluengo y agregados, Distrito único*.

Toledo.
—

Casarrubios de] Monte, Distri-
to único ;Consuegra, Distrito* segun-

E¡ Excmo. seño Presidente

do;Illescas, Distrito segundo ;Mena-
salvas, Distrito segundo ; Villacañas,
Distrito segundo ;Villarrubia de San-
tiago, Distrito* segundo ;Los Yébenes,
Distrito segundo.

Corporación, pe~r su decreto de
septiembre de 1949, ha acórela

regloGranada.
— Moreda, Distrito único

Quentar y agregado, Distritoúnico.vón, Distrito
Pontevedra.

—
Cru Distrito

Norte ;Est;
Estrada (La), Distrito cuarto ;Estrada

a), Distrito quinto ;Vigo, Distrito
ii;Vigo, Distrito 12.

Guadalajara. —
Canredondo y agregado,

Distrito único.; Imón y agregados,
Distrito único;Sotodosos y agregados,
Distrito único ; Yunquera de Henares
y agregado, Distrito único.

Guipúzcoa. — Zumárraga, Distrito se-

ico-admiriistrativSs que
culta

Valencia.
—Algemesí, Distrito cuarto ;

Carlet, Distrito segundo ; Requena,
Distritocuarto ;Utiel, Distrito tercero.

Valladolid.
—

Cástrillo de Duero y agre-
gado, Bjistrito único ; La Pedraja de
Portillo*, Distrito único ;Villagómez la
Nueva y agregados, Distrito único.

Zamora. —-Asturianos y agregados, Dis-
trito único ;Benavéñte, Distrito prime-
ro; Bermillo de Sayago, Distrito úni-
co ; Cional y agregados, Distrito úni-
co ;Morales de Rey y agregados, Dis-
trito único ; Revellinos y* agregados.
Distrito único ; Toro, Distrito prime-
ro; Villardeciervos y agregados, Dis-

cuentran de manifiesto en la S
y Negociado arriba indicados, c

*•? doce, e!
*>ER.

—
Liérganes, Distrito ea

a Cruz de Tenerife.
—

Frontera,
Distrito único ; La Laguna, Distrito

vechamiento *s de la i
Boyal de Navalcarbón, de La
zas.

gundo

cuarto
Huelva.

—
Santa Ana la Real, Distrito

único ; Valverde del Camino, Distrito
Sevilla. to único ;

Marchena, Distrito cuarto ; Osuna,
Dist 'alados, Distri-

segundo,
Servirá de tipo oara el concí

Huesca.
—

Ainsa y .agregados. Distrito
único ;Azlor y agregados, Distrito úni-
co ; Panticosa y agregados, Distrito

cantidad iie 4.500 pesetas, imt
asciende f

lado.
presupuesto

ao se- El concurso se verificará pen-
de pliegos cerrados, de confor
con el .Reglamento de 2 de ¡ti
1924, el día * abre próxi
las d(it*e y treiiita, en el Pala*
esta C'orpor-#ión, y bajo la pre
cía del que lo es de la misma
señor Vocal Gestor en quien

Jakn.
—

Chic.lana de Segura, Distrito pri-
mero ;Guardia (La), Distrito único ;
Pegalajar, Distrito

- Sabiote,
Distrito primero ;' Villar( Dis-
trito segundo.

único

üis-
*) pri-

trito único.
Zaragoza. —-Moyuéla y agregados, D

to único ;Sos del Rey Católico, Distri-
to segundo (barrio de Sofuentes) ;
L'rries y agregados, Distrito único ;
Zaragoza (barrio de Monzaibarba-ATfo-
cea), Distrito único.

-—
Ga* Distrito «Sur»

León.
—Villamanin, Distrito primero •*•

Barrios de Luna (Los), Distrito único ;
Ercina (La), Distrito único ;Oseja de

aimbre, Distrito único; Santa Mari-
1 Rey, Distrito único.

Lérida.
—

Ribera de C; ..regados,

*ercero

SEGUNDA CATEGORÍA

co ; De-
Distrito

- Las propos'c.iones-íse prese
extendidas en papel timbrado c
tsdo, ciase sexta, y acompaña*
la cédula personal del propon
de! resguardo acreditativo de
constituido e«i la Caja Gene.
Depósitos o en la de esta Co
ción la cantidad que represente
porte -de 300 pesetas en meta
efectos públicos, al precio de
tización oficial, o Cédulas de C

Almi segundo;
Mojácar, 1 Pechina, Distrito único

Concluirá

Lugo.—Bóveda, Distrito único ; Gorgo,
Distrito primero; Frió!, Distrito prime-
ro; Germade, Distrito único ; Muras,
Distrito único ; Pol, Distrito único ;
Puebla del Brollón, Distrito primero.

mpozuelos, Distrito «Con-* Martín de Valdeigk
Distrito «Castillo-Veracruz» ; Torrela-

na y agregados, Distrito segundo ;
la de San Antonio y agregados,

Distrito único.

«><

*..
—

San Esteban \u25a0 Distrito
•neja y a

gad-i

GOBIERNO CIVIL
Oficialía Mayor

Badajoz. —
Ba . Distrito

pn )istnto terce-
to primero ;Segu-

ando ;Valen-
segundo.

Bali San
ar, Distrito

CIRCULAR

Con esta fecha me encargo de nuevo
del Gobierno de esta provincia. Lo que
se hace público por medio de esta Circu-
lar para conocimiento de todas aquellas
personas a las cuales pueda interesar.

¡Local

El licitador que después de
tituído el depósito provisión-
formulare proposición, la forn
nula o constituyera depósito ii
pleto, se entenderá que renunc
favor de la Beneficencia Prov
a la cantidad que represente el
ioo del depósito provisional c
tuido.

-Benaoján, Distrito único: Ca-
)istríto único; Co-

mares, Distrito único ;Cuevas de San
Marcos, Distrito segundo; Frigiliana,
Di Igualeja y agregado,
Distrito ún* to único.

illa, Distrito segundo;
F. Distrito segundo; Li-

Distrito único; Mazarrón, Dis-
eco, Di-

Distrito

Madrid, 20 de septiembre de 1949.
—

El Gobernador Civil, Carlos Rujz.Dis-
(G. C—3.488

Burgos. —
Bu anegados,

Di v agrega

Pinar y
íonasterio

úni-
. Distrito

agrega-
mar (pertene-

—Jafandilla, Distrito único; Me-

ata, Distrito prim.
7..—Barbate, Dis;

que,

Di

><>.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.— Negociado 1.
El licitador que resulte adju

rio del servicio ampliará dicha
tía al 4 por iex> del presupueAprobado por decreto del excelen-

to señor Presidente de esta I
poración, de 14 del actual, el pro

a con-
curso de aprovechamiento de pa
de los prad< Vravaca,

ice público por medio del presen-
te anun. n de que durante elplazo de cinco días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oro ai. de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 26 del Reglamento
de Contratación de 2 de julio de 190, .advirtiendo que no será atendida nin-1
guna que se presente pasado dichoplazo.

Orense.
—

Bola (La), Distrito único ;Co-
Dis-

Ramuin. Dis-
te* . Distrit.

gundo.
Oviedo. —

Rib.
Pontevedra.

—
Campo Lameiro, Distrito

'Distrito pri -lacla. Distrit.
alo;Mo-

rana, Disf . Ribada
Distrito único.

[anca.
—

Alba
-s, Distrito tercero ; Cubo di Don

Sancho, Distrito único.
e Tenerife.— Alajeró. Dis-

\lta, Distrito úni-

contrata
El plazo de presentación de p!

comenzará a] día siguiente de 1;

blicación de este anuncio y term
el día anterior al del concurso,
rante las horas de diez a doce,
depósitos que se constituyan

'

Caja Provincial se efectuarán di
te el mismo plazo, admitiéndose
posiciones en las Oficinas Cení
y en la Dirección de los Esta"!
mientos de la Beneficencia P-*"'
cial.

ellón.
—Boja

Vail D'Alba
Dis-

trito 'Las proposiciones y restruar-
fianzas provisionales y Jefiniuv
berán proveerse de los corn

>.d Real. ,po y
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L licitadores podrán presentarse
U o por otra*persona o Sociedad,

fcoder en estos últimos casos bas-

tado por alguno de los señores

Idos de la Diputación Provin-

Modelo de proposición de 1906 a don Joaquín Lorenzo Gar-
duño, para aprovechar 20 litros por
segundo de aguas, derivadas del arro-
yo Valdelazarra, en los términos mu-
nicipales de Fuencarral y Chamartín

Rosa (Madrid), con destino a

Tajo los proyectos de Ordenanza
Reglamentos redactados, de acu*

con ío que prescribe la vigente ley de
Aguas, los cuales quedarán aproba-

antes de que se lleve a efecto el
ate prescrito en la condición

cuarta, referente a la aprobación dei
acta de reconocimiento final de las
obras, inscribiéndose el aprovecha-
miento a nombre de dicha Comunidad

Don que habita en , calle de
.-., numero ..., enterado de; anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
\u25a0\u25a0^arte en el concurso de ..., se
WIÜBromete a tomar a su cargo el

chamiento de pastos de los-
de Pozuelo y -Aravaca, en la

cantidad de ... pesetas, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas.

Madrid, 16 de septiembre de 1949.
ario accidental, Juan Luis

de Simón Tobalina.

omí

Modelo de proposición
que habita en

riegos

Llexpediente objeto de la vista qu*'
se anuncia estará de manifiesto en
el Negociado de Concesiones de "a
Dirección General de ¡Obras Hidráu-
licas (Ministerio de Obras Pub
durante las horas hábiles de oficina,

a plazo de veinte días ha
contados a partir de la fecha si£

-ro-*-*, enteraua» ij_ggij|j|j|j|j|j|j|j|j^
Bcado, con fecha..-.

Í
condiciones que se exigen para
r parte en la subasta de ..., se

.romete a tomar, a su cargo ei

.-echamiento de pastos de la De-
IBoyal de Navalcarbón, de Las
ls, en ¡a cantidad de ... peseta-,

estricta sujeción a las condiciones

anuncio

Regantes
6. acede la ocupación de los

-nos de dominio público necesa-
cuanto a

servidumbres legales, podrán ser de-
cretadas por la Autoridad compe-(O.—14.557

te a la ele publicación de este anuncio

en el «Boletín Oficial del Estado**,
para cpie el interesado alegue lo que
estime pertinente.

ente

Jefatura de Obras Públicas de 7-' El agua que se concede que-
da adscrita a la tierra, quedando pro-
hibida su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aqué-
lla.

id, ió de septiembre de 1949.
atarlo accidental, Juan 'Luis

feimón Tobalina.
la provincia de Madrid

ANUNCIO
Madrid, 14 de septiembre de 194*1

ül Ingeniero Director adjunto, Mi
miel Antón.(O.—14.559) Hasta las trece horas del día 29 del

actuai mes de septiembre se admiti-
rán proposiciones -en las oficinas de
esta Jefatura, sitasen los Nuevos Mi-
nisterios, calle de Agustín de Betan-
court. número 2, para optar al con-
curso para la ejecución por destajo
de las obras de .(Bacheo con tarma-

cadam asfáltico de los kilómetros 1 al
5 y 11 al 15 de la carretera comarcal
de ¡Lozoyuela al puerto de Navacerra-
da.», comprendidas en el destajo nú-
mero 14. y cuyo presupuesto ascien-

604,89 pesetas.

(G. Cir-3-455) (O.-i 4-554) 8.a La Administración se reserva
el derecho de tomar de la concesión
los volúmenes de agua que sean ne-
cesarios para toda clase de obras pú-
blicas, en la forma que estime *

veniente, pero sin perjudicar
obras de aquélla.

xcmo. señor Presidente de
rporación, por su decreto de

le septiembre de 1949.. ha acorda-
jacar a.concurso, con arreglo a los

de condiciones facultativas y
íúmico-ad'ministrativas que se en-
ttran de manifiesto en la Sección

Concesiones
Autorizando al Grupo Sindical de Colo-

nización número 93, de Pezuela de las
Torres (Madrid), para aprovecha!
aguas del río Tajuña.

. Visto el expediente promovido por
el Grupo Sindical de Colonización
número 93, de Pezuela de las Torres
(Madrid), en solicitud de concesión
de tfn aprovechamiento de aguas, de-
rivadas del río Tajuña, en térmni'i
municipal de aquel pueblo, con des
tino a riegos en finca pr<
los labradores integra* expre
sado «...rupo Sindical.

-

9.a Esta concesión se 01
perpetuidad, sin- perjuicio de ten
y salvo el dereci* -piedad, con
la obligación d
necesarias para r- o sustituir
las servidumbres

egociado arriba indicados, duran-
as horas de diez pro-
kamiento de past* rados
Pozuelo y Aravaca.
ervirá de tipo pa: so la
tidad de 3.51» pe rte a

asciende el presupuesto formu-

10. Esta concesión que
al pago del canon que en cualqi
momento pueda
Ministerio de ( tiblicas, con
motivo de lac ohras

i*rriente

iroposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual

se presentarán en pliego ce-
ompañánijose en sobre abier-

rte, el resguardo de haber
constituido en la Pagaduría de este

Servicio el depósito de 995 pesetas en
concepto de fianza provisional, en
metálico o en títulos de la Deuda a

Iconcurso se verificará por me-
de pliegos cerrados, de conformi-
con el Reglamento de 2 de julio

1**24, el día 9 de octubre próximo,
ae y epiince, en el Palacio de

Corporación, y bajo la Presiden-. ¡ue lo es d'e la, misma o del
di- Diputado Provincial en quien
gue.

Esta Dirección General ha resuelto
acceder a lo solicitado, con sujec.ón
á las siguientes condicioa

1.a Se -concede al Grupo Sindical
de Colonización número 93, de Ró-
znela.de las Torres, con carácter pro-
visional, autorización para derivar S;

litros por segundo de! río Tajuña, en
término municipal de Pc'zuela de
Torres (Madrid), con destino al rie-
go de 79 hectáreas * 3o cen-
tiáreas.

las dispi
Oueda sujet

dicten, relata ndustria
cional, contra
bajo v demás de

dentes del
los tipos vigentes

Ei depósito provisional para tomar

parte en el concurso sólo se admiti-
rá en la Pagaduría hasta las doce y
treinta horas del último día señalado

admisión de proposiciones.*

12. El concesi. obli-
gado a cumplir, tam truc-
ción como en la ion, las dis-
posiciones de la lev-
para conservación de las especies.

roposiciones se presentarán
ndidas en papel timbrado del
ido, clase sexta, y acompañadas
a cédula personal del proponente
ilresguardo acreditativo de haber
stituído en la Caja General de
«ositos o en la de esta Córpora-
1 la cantidad' que represente el im-

concurso versará principalmen-
•bre la baja que se ofrezca ;pero

podrá declararse desierto o adjudi-
carse a la proposición que.se estime
ofrece mavor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulte la más

2.
a Eás obras se ajustarán al pro-

yecto que sirvió de básela* la conce-
sión suscrita por ei Ingeniero de Ca-
minos don Fernando Suárez, en oc-
tubre de 1946. L**ft Direcc'ón de los
Servicios Hidráulicos del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que
tiendan al perfeccionamiento del pro-

yecto v que no impliquen modifica-
ciones en la esencia de la concesión.

13. El dep> uído que-
dará como fianz;
cumplimiento de

devuelt.
da eIte de 300 pesetas en metálico o

tos públicos, al precio de su co-
eiórt oficial, o'Cedulas de Crédito

*bras
económica

El provecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura to-

dos los días hábiles, de diez a trece

Í4- Caducará e esion por
incumplimiento de
•aenlosnisosn^^^ ;n las dis-

Ideclarándose
I
\u25a0

•1 licitador que después de consti-
io el depósito provisional no for-
lare proposición, la formulare nula
constituyera depósito incompleto,
entenderá que renuncia en favor
la Beneficencia Provincial a la

itidad que represente el 2 -por 100
depósito provisional constituido

aquélla s<
en la Ley y R<
Públicas.

3.
a Las obras empezarán en e'

plazo de dos meses, a partir de la fe
cha de publicación de la concesión en
el «Boletín Oficial del Estado», y de-
berán quedar terminadas en un año,

a partir de la misma fecha. La-pues-
ta en riego total deberá efectuarse en
el plaao de dos años desde la termi-
nación.

horas
La apertura "de pliegos tendrá lu-

gar, ante Notario, en esta Jefatura,
a las once horas del próximo día 30
del corriente mes.

Y h¡ peticiona-

de esta obligad*
de li de 1940.
lo comunico a V. I su cono-
cimiento, el del .1 interesado

ación en
él Boletín ovíncia.
Die.- a V. I. años.

—"

Madrid, 5 de septiembre de 1949.
—

El Diré. ¡ado:Fran-
rbricado).--

-1 licitador que resulte adjudicata-
del servicio ampliará dicha ga-

tia al 4 por 100 del presupuesto
contrata.

Todos los gastos de este concurso
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de septiembre de 1949
El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—3.456) (O.—14.553)
4.

a Se ejecutarán y conservarán
las' obras bajo la inspección y vigi-
lancia de los Servicios Hidráulicos
del Tajo, siendo de cuenta del con-
cesionario los gastos que por aqué-
lla se originen, debiendo darse cuen-
ta a dicho Organismo del principio
de los trabajos" Una vez terminados,

y previo aviso del concesionario, se

procederá a su reconocimiento por el
Ingeniero Director o Ingeniero del
Servicio en' quien delegue, levantán-
dose acta en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes

de aprobar e la Dirección Ge-
neral.

i!plazo de presentación de pliegos
•""enzará al día siguiente de la pu-
**ación de este anuncio y termina-

'\u25a0 día anterior al de la subasta,
'ante las horas de diez a doce, y
[depósitos que se constituyan en
"-aja Provincial se efectuarán du-
lte el mismo plazo, admitiéndose
posiciones en las Oficinas centra-

Servicios Hidráulicos del Tajo
Inscripciones

NOTIFICACIÓN

La Dirección General de Obrus
Hidráulicas, por resoluciones de fe-
chas 15 de junio y 27 de agosto de
1949, ha ordenado, en cumplimiento
del artículo 57 del Reglamento de
Procedimiento Administrativo de 23
de abril de 1890 y de acuerdo con las
normas aclaratorias establecidas en
el Decreto de 17 de mayo de 1946,
se d. don Joaquín L. Iglesias
Jim. a. residenc'a y domicilio
desconocido, de un expediente incoa-

do . Máximo Joaquín Pol Lo-
rena transferencia de una

Alpie se lee :Ilm
rector de los S*
del Tajo.

adero D -
*s Hidráulicos

:
v en la Dirección de los Estable-
lentos de la Beneficencia Provin-

Es
-
copia.

—
El 1 Director

adjunto, Manuelas Proposiciones y resguardos d**-
3

za s provisionales y definitivaseran Proveerse de los correspon-
des timbres provinciales.-
s licitadores podrán presentarse, Sl o por otra persona o Sociedad',

\u25a05ta
Pi
°

en estos últimos casos
'oteado por alguno de los seño-

¡ciaTrad°S de ,a D¡Putación Pro-

(G. C.-3-454) 1*555)

AYUNTAMIENTOS
•Í-CX.J

5."' Durante el período de ejecu-
ción de las obras los propietarios de
las tierras beneficiadas con este apro-
vechamiento deberán constituirse en
Comunidad de Regantes, presentan-
do en tos Servicios Hidráulicos del

ALPEDR
Instruidos dos

*******

de habilitación, y suple
s, pa-

uno.

.da en 21 *te octubre



atender al pago de obligaciones
tyo detalla consta en aquéllos, se

|ce pú
lohos expedientes en la Secretaría

durante un plazo de diez minutos, a

partir de aquel en que se dé la corres-
pondiente voz pública ;el tipo de ta-

sación es de 1 .500 pesetas, no admi-
dose o siendo desechadas todas

aquellas que no cubran el tipo de ta-

la- de -Vladrld' a 4 óe junio
de 1949.

—'Vistos los autos de juicio
civil ordinario declarativo de menor

En 1 mi I i ,1MMadrid, a 4 de julio de 1940 JrW
tancio Herrero.

en

a

v.

i^^^^M| I* ia* ilil|i
primera instancia de Colmenar
jo, seguidos: como demandante.
j^^^^Mn I il Santiago Gon?

cuantía
Vie-

(G. ( —
3-467) re -4.85

tamiento, po termino
hov

quince días, a los electos de
apeladiamaciones

septi a Hijarasca; se comeñza- Tarclez, mayor d edad, casado
Bru-

PROVIDENCIAS JUDICIALESAlpe
-El A ilde (ilegible)

a 12 de
1 las diez horas y cincuenta, mi-

se admitirán los pliegos du-
ñdTor^ Cleros

\u25a0 a.

ecino dt

(O
— nete, q nparecid JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA* un pl
partir de aquel en qué se dé la corres-
pondiente voz pública; el tipo de ta-

>n* es de 600 pesetas, no admi-
tiéndose o siendo desechadas todas

-lias que no cubran el tipo de

pot

t HINCHON cuanto al mismo sa han eni

las actuaciones con .los estrados del
Tribuna!; y como demandado, hoy
apelante, por clon Francisco jerez
Blanco, mayor de edad, casado, "ji-

Instruido expediente número i de CITACIONES
iplemento de crédito, ender

,cuyo detalle
lo por la Cor- Bajo los apercibimientos procedentes e,derecho, se cita y emplaza por los /-«ees o Tribunales respectivos a las per.

sonas que a continuación se expresan'
para que comparezcan el dia que «señala, a contar desde la fecha de ¡«¡
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo hl artículo ly,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicio Militar y 6;
del de Marina.

Ivecino de Madrid, repre-
ido por el Procurador don Fer-

nando Pinto Gómez y defendido por
ei Letrado don Ramón Riancho Po-
rras, sobre reclamación de ocho mil

íformidad con el ar-

ion

Pinar y agregadas; se
las once horas y se ac'.r^^^^- durante un pita _^^^[bez

d de con e :t partir de aquel en que se

I
: la correspondiente voz públi
do de tasa de 22.000 pes

setecientas s< cuatro pesetas
con setenta y ci amos; cuvos

Tribunal Su-.revenida en *

juío 227 "nte de dicha Or- s aquellas que no cubran el
admitiéndose o siendo

perior en virtud del recurso ele ape-
lación interpuesto por- el demandado

nación
Pinar Baldío; .se comen/ ieni- lLA de henares

Chir
Alcal 1- F

arante un pla-
por el igno;* Ricardo Gal

e hace saber que por
los Ara!

-14-550 a partir de aquel Faliamos
firme- d
Provine

ntenciá
e se dé lá correspondiena

Oue debemos confirmar v confir- I xana. Audiencia
en el sumario qua

|:e Juzgado bajo el númel
:. por el supuesto delito dd
H¡"ué condenado a la nena

CERCEDILLA tasación es \u25a0

mantos íntegramente la sentencia
Transcurrido el plazo reglamenta-
3 que determina el artículo 26 del
eglámento de 2 de junio de 1924,

ira la reclamación sobre los pliegos
icondicio -ta de los

* Munici-
o para el año 1949-50, sin que se
tyan presentad*) reclamaciones so-
e la misma, se anuncian las subas-

admitiéndose o sien-
aquellas que

\u25a0i el tipo de tasación.
que en estos autos dictó el

de primera instancia ele
r Viejo en 18 de diciembre

del año último, por la que estiman-
do en parte ia demanda deducida
condene* a don Francisco Jerez Blan-
co a que satisfaga a don Santiago
González Tardez la cantidad de ocho
mil setecientas cuarenta y una pe-

5 con setenta y cinco céntimos (a

cuyo pago forzosamente habría de
condenado), más el interés legal

de dicha cifra desde que la senten-

cia sea firme hasta su total solven-
absolviendo al don Francisco

Jerez Blanco de la indemnización de
daños v perjuicios reclamados por el
demandante, sin hacer expresa im-
posición de las cost idas en
primera instancia y con empresa im-
posición al apelante de bis caus-
ean motivo de la apelación.

ro 12

ai de cuenta, del rematante t
is de multa, v caso

ue.-orig.'ne la presente
pago, a tos meses ae arresto, con í
treg-a definitiva a su dueño del s-emovií
te recuperado, habiéndole abonado pe
el cumplimiento de la condena todol
tiemp detenido, po^^B. amnii

tanto de anuncio como
nes de personal, así con*

* del expediente v demás que
pudieran origin; * lo cual

s de dich is cuales ten-

*án lu . Consistorial
en el \u25a0 Actos de la misma a-

des-

Las proposiciones se presentarán'
acias al modelo que al fina

*ta, debiendo "venir detidam*
idas con arreglo a la le*

Timbre y el recargo est¡

posterioridad a l.a misma, asi .
municipales a raz ai

ais por cada i'.ooo de fianza
stiruída o fracción de la misma.

(G. C
—

3-4-4) .—4*595

Por ei presente, y por su ignorada
paradero, se hace saber a FranciscJ
Pastor Navarro que por sentencia diH
da por. la Excma. AudienciíiPro^i^HH

le s^aojx^H
delito . que -el mismo ha sidoI

de- dos años de pH

el sa en que aparezca
une"-

e tt

El or le las su-
mis-

ovincta

continuación se a 15 de septiembre de
-El Alcalde, M. Hortal.par na de las mismas :

i." Delae-ja Golondrina y Mies a;
diez horas

mitin *duranl

is accesorias.
(B,

Modelo de proposición
Don vecino de , con c'nmiei-

Oo--*)

'.frece por el apr-ovechn-
los pastos cié 1949-50 de
Ia_cantidad de ... p

tra v "nú
cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas -en las condiciones faculta-

nicas, ofreciendo
mancomunado a

Así por esta nuestra sentencia,

cuvo encabezamiento y parte, dispo-
sitiva se publicarán en ei Boletín
Oficial de esta provincia, por la in-
comparecencia ante esta Superiori-
dad del demandante y apelado don
Santiago González Tardez, en el ca-

le que no fuera solicitada la no-
tificación personal al mismo, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Cuis

Casuso. Francisco Soriano, Carlos
imita, Esteban -Samaniego, Ma-

nuel Cejador (rubric

Hermandad Sindical del Camp
de Fuente él Saz

ANUNCIO

rrespondi
íe pe-

\u25a0tas 21 .000. no adi
H \u25a0ncurSO-Oposieiu

I^P ana plaza de Guarda
co'n arreglo a las condiciones eN

tas al Público en el tablón de .2.
a Dehesilla

-te Organismo
\u25a0—^ ele 1040 Fuente el Saz, i d^j<^^~

iQ4Q^JE^>e^£tarC^^M^MI (A-ic. c (O .—14.540) —3-45»;

a-e:>*
a<:;>i

\:ídiencia Territorial de Madrid
Don Herrero Sanz, Se-

Publicación AVISO
aien- Leída y publicada fué la 'anterior

sentencia por el señor Magistrado
Ponente que en ella se expresa, don
Manuel Cejador López, estando
lebrando audiencia pública la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial en el día de hov, de que
certifico, como Secretario cíe Saía.-—

minu-
Audiencia

ladricl.

Se hace saber, para conoc.ini-
posibles acreedor*

tre don Domingo Budia,

Patricio Herresán-
como adquirente, se ha concerta'

Sito e

caíle de Alcántara, número 16, I
uimera, segunda y azotea

capital, para que en el p-S- 7-

días de su publicación "<

¡naciones ante don V-

Herresánchez.

a partir
spon- Qiie en el rollo de

\u25a0 menor cuantía procedentes
de primera instancia d'e

>t" Viejo por don
Santiago González Tardez, contra

Francisco Jerez Blane*o, sobre
pesetas, se ha dicta-

do por la Sala 3.
a de lo Civil de esta

Aud * sentencia cuvo encabe-
zan* liarte dis son del

\u25a0r literal siguiente ¡

I

Madrid, cuatro de junio de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
Constan-

cio Herrero (rubricado) .izará

las todas aquella
¡po de ta

!Lo relacionado es cierto v lo in-
serto concuerda con sus originales.
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y remitir al ex-
eelentís'mo señor Gobernador de esta
provincia; para su inserción en el
BoLim'N Of-tgiai de la misma, en
cumplimiento de lo ordenado por la
Sala y entregar al Procurador don
Fernando Pinto Gómez, para que

ione su inserción en dicho Bole-

Madrid. 15 de septiembre
(A.-ií-8T<

Sentencia número 88-s de lo Civil.—Seño
Don ¡Luis Casuso y Obi-
Francisco Soriano Carpena, don Car-

Calamita y Ruv-Wamba, don
Esteban Samaniego v Rodrigí

Manuel López.

ItíiíJtíStt-tí* \u2666•*\u2666*•*•\u2666* •*\u2666*•
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IMPRENTA PROVINCIALMajasen
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